PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL AULA DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA “PROGRAMA HUASCARÁN”

1. DATOS INFORMATIVOS:
1.1.  IEIPSE


: “Alejandro Sánchez Arteaga N° 16210
1.2.  LUGAR


: Bagua Grande

1.3.  NIVELES

: Inicial, Primaria y secundaria

1.4.  UGEL


: Utcubamba
1.5.  DIRECTOR

: Prof. Domingo Ruiz Gonzáles
1.6.  COORDINADORES
: Profs. – Abram Sánchez Vidaurre






  - Emeleko Guerrero Nauca
2.  PRESENTACIÓN:

El  presente plan de trabajo 2005 del “Programa Huascarán”, el cual fue creado el 16 de Noviembre del 2001 para contribuir al mejoramiento de la calidad de los  aprendizajes y los entornos  educativos, proyecta a desarrollar  con fines educativos una red nacional moderna,  con acceso a todas las fuentes  de información y transmitir contenidos de multimedia.  Es más  este programa  propone la integración de las TICs en los procesos de enseñanza –aprendizajes, favoreciendo el aprendizaje autónomo, colaborativo y equitativo.

Estas tecnologías permitirán  también desplegar  redes avanzadas  de comunicación y generar su uso para la creación de entornos de aprendizajes  que mejoren la calidad  y las oportunidades  educativas  en el marco de una realidad intercultural que faciliten el desarrollo de capacidades en el logro de competencias exigidas por la sociedad actual y futura.
3. VISIÓN:

La visión del aula de Innovación Pedagógica, es que las tecnologías educativas lleguen a la comunidad educativa Alejandrina para usarlas e incorporarlas gradualmente en sus actividades cotidianas para potenciar las capacidades de socialización del conocimiento, creatividad, información e innovación.
4. MISIÓN:

El aula de innovación Pedagógica, especializada en el uso de las tecnologías  de información de información y la comunicación (TIC), promueve  y desarrolla investigaciones  e innovaciones para la integración de las mismas  a la  educación en el marco de la Interculturalidad, la Emergencia Educativa permitiendo la construcción del conocimiento significativo.
5. BASES LEGALES:
· Constitución Política del Perú de 1993

· Ley general de educación N° 28044

· Ley orgánica del Ministerio de educación, Decreto ley N° 25762 modificado por la Ley N° 26510

· Ley del profesorado N° 24029, modificado por la ley N° 25212, y su reglamento N°  019-90-ED
· Ley del presupuesto del sector público del año fiscal 2003 Ley N° 27879

· Decreto Supremo N° 067-2001-ED
· Decreto Supremo N° 007-2002 ED

· Resolución Ministerial N°  710    -2006-ED

· Directiva N° 003-2003- Proyecto Huascarán
· Directiva N° 002-2005 Programa Huascarán

6. ALCANCES:

· Dirección al Centro Educativo

· Sub Dirección del nivel primario

· Sub dirección del nivel secundario

· Docentes

· Alumnos
7. OBJETIVOS:
7.1 Objetivo  General:

7.1.1. Integrar en nuestra Institución Educativa “Alejandro Sánchez Arteaga N° 16210”  en sus tres niveles educativos  el uso de las TICs en su labor pedagógica.

7.2 Objetivos Específicos:
7.2.1 Interconectar telemáticamente a la IE, para optimizar los servicios educativos que este presta a la comunidad educativa.

7.2.2 Promover la capacitación a los docentes de la IE de todos los niveles e incorporarlos  en el Programa Huascarán y orientarlos  en el manejo, uso y aplicación Pedagógica  de las herramientas tecnológicos de la Información y Comunicación a fin de generar una cultura  e uso permanente de las mismas.

7.2.3 Promover el uso de las herramientas TIC a través del desarrollo de clases en sus diferentes  áreas, para mejorar los aprendizajes de los estudiantes
7.2.4 Acompañar y monitorear el trabajo pedagógico de los docentes  haciendo uso de las herramientas tecnológicas del programa Huascarán

7.2.5 Verificar el nivel de rendimiento académico de los estudiantes  de los diferentes niveles, antes y después del servicio electrónico

7.2.6 Promover la gestión en las instancias superiores correspondientes para que se siga implementando el Aula de innovación pedagógica

8. METAS:

8.1. De atención:

· Alumnos de Inicial


: 136
· Alumnos de primaria

:  603
· Alumnos de secundaria

:  413
8.2. De ocupación:

· Coordinadores del programa
:  02
· Docentes de los diferentes niveles
:  62
8.3. de inversión:

· Computadoras



: 10
· Programas educativos (Software)

:  Varios
· Servicio de Internet a los estudiantes.
:   En horario libre
9. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:
	ACTIVIDADES
	ESTRATEGIA
	RESPONSABLE
	EJECUCIÓN


	
	
	
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	Organización del trabajo
	Reuniones
	Coordinadores
	x
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	

	Actualización docente 
	Reuniones
	Coordinadores
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Curso de capacitación
	Talleres
	Coordinadores y equipo
	
	
	
	x
	x
	
	
	
	
	

	Implementación del aula de Innovación
	Gestión, rifa
	Coordinadores, Director
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Coordinación con los docentes
	Reuniones
	Coordinadores
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Elaboración de horario
	Jornadas de trabajo
	Coordinadores
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaboración de un registros  de direcciones electrónicas para facilitar el trabajo pedagógico en las áreas curriculares
	Creación acceso directo y carteles
	Coordinadores
	
	
	
	x
	
	
	
	
	
	

	Control, uso y  mantenimiento permanente del equipo de informática.
	Jornadas de trabajo
	Coordinadores
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Inventario del equipo del Aula de  innovación
	Jornadas de trabajo
	Coordinadores y Dirección
	
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	x

	Coordinación con la dirección de la I.E., personal docente, personal del soporte técnico y el líder tecnológico
	Reuniones
	coordinadores
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Actividades de motivación e información y difusión
	Elaboración trípticos  y boletines
	Coordinadores
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Elaboración del reglamento sobre el uso del aula de Innovación
	Jornadas de trabajo
	Coordinadores y equipo
	
	
	x
	
	
	
	
	
	
	

	Organización de equipo de docentes  para la producción de recursos TIC
	Reuniones y jornadas de trabajo
	Coordinadores y equipo
	
	
	x
	
	x
	
	x
	
	
	

	Organización del evento “la semana de cómputo”
	Reuniones y jornadas de trabajo
	Coordinadores  y equipo
	
	
	
	
	
	
	
	x
	
	

	Elaboración de un cuadro estadístico, en coordinación con todo el personal docente sobre el rendimiento académico en las diferentes áreas, al inicio y al término del año lectivo
	Publicación de encuestas y cuadros
	Coordinadores  y equipo
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	x
	x

	Elaborar la página Web de la I.E. para difundir las experiencias  de gestión institucional y Pedagógica
	Exhibiciones, concursos,Reuniones y jornadas
	Coordinadores, equipo y Directivos
	
	
	
	
	
	
	
	x
	x
	x


10. RECURSOS:
10.1. RECURSOS HUMANOS:

10.1.1. Coordinadores del programa

10.1.2. Personal docente

10.1.3. Alumnos

10.1.4. Personal del soporte técnico

10.2. RECURSOS MATERIALES:

10.2.1. Equipo  de computadoras
:10 
10.2.2. Mobiliario escolar

10.2.3. Murales

10.2.4. Materiales y útiles de oficina

10.2.5. Armarios

10.2.6. Otros

11. EVALUACIÓN:
La evaluación es un proceso que está inmerso en todas las etapas señaladas en el plan, ya que implica realizar un análisis de la realidad educativa, lo que conlleva  a la búsqueda de las alternativas de solución y la ejecución de las mismas.  La evaluación en otros términos se refiere  al funcionamiento del Aula de Innovación Pedagógica en relación al cumplimiento de las actividades programadas a la luz de los resultados obtenidos.
Por otro lado la ejecución  del plan de evaluación permitirá conocer los resultados obtenidos con los logros alcanzados y dar las propuestas de solución.


Lic. ABRAM SÁNCHEZ VIDAURRE

Lic. EMELECO GUERRERO NAUCA
       Docente Responsable Primaria

   Docente Responsable Secundaria
